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PESODCIO a ghd 1537 22722 

JOSE BARÍA BORJA GALLEGOS 
INTERDENTE DE COMPARTAS DE QUITO 

CONS ICERANDO: 

QUE el ?7£ 6e gunto on 17%1, se ha otorgado ante el Moterto 
Yigér ino Septiso al cantón Quite, la escritura publica se trans 
foraactón 0% CATARJALPA COMPARIA A HITADA DE TRANSPORTES ER 
COLECTIVOS ' «en aña socteged anontea —(ATARUALPA COMPARTA ANORIPA 
DE TRARSPOUTES €ñ COLECTIVOS", prórroga «e plazo de owracton. 
sunento os capital y esteblectatento 06 nutvos estatutos; 

QUE dos señores Ángel Ecuaros Lena Angrango y Marco Gabriel 
Pareges Lemus, en sus caligaaes respectivas de Gnrente y Prestaen- 
te oc la compeñte, con el patrocinto 001 coctor Francisco Forero 
Bestilo, Ban solicitado da aprovectóon ce la Isgicaga escritura 
pública 4 Cuyo efecto han presentado tires coplas certiticacas 
or la mimé; 

QUE el Onpartesento se inspección de Compeñtes Anónimas 
y Extranjeros € la JotencencÍa 9e inspeccion y Control, he 
presentado el inferas favorable % 5 1IL.IAL $1. 0744, e 27 
de agosto es 1991, 

QUE el Departesento Jurtáico ee Conpañtas Anúntess y Extran- 
Íares ae la Intengencia ar Derecho Soctutario redtante senorendo 
N" DJ. CAL.91-£77, de 3% 68 agosto se 1991. ha embriao daforae 
favorable para dla continvación ol tránbte, uña vel que consigara 
gee se ha 0609 Ccemplisiente a los requísitos legeles respectivos; 

fe ejercicto os das etribuciones ¿sigastas nectante Resody- 
cdones Mos. ADM-B928% de 27 se septlesbre ee 19% y ADM-90040 
oa 723 os febrero se 1390, 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAM. aj la transforaactoón e (ATARUALPA 
COMPARÍA LIMITADA DE TRANSPORTES EX COLECTIVOS” en una vocÍedas 
enóntes ATAHUALPA COMPARTA ARORISA DE TRAMSPORTES EX COLECTIVOS"; 
bj la prorroga ús plazo de duración; €) el ausente 0e capital 
por UR MILLOR CUATROCIERTOS OCHO MIL SUCRES (5/. 1'403.005,00). 
¿0 la que asctence a la sama €e D0S MILLONES CIENTO SESENTA 
RIL SUCRES (S/. 2'165.000,00). etvutatos en 7.150 acctones orgina- 
rtas y nuulnativas 0€ un efi sucres (Sí. 1.000,00] cada una; 
y. €) el establectalento dt nuevas estetatos conmiante en la 
roferdos escritura 

  

ARTICULO — SEGUADO - DISPONER que el iiotarto Vigestas Sepiioo 
a gel cantón Quito tons nota al asarzen ee da matráz 90 la escritora 

pública que $e aprueba, 901 contenido ex la presenia Resuleción 
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"ATABLALPA CONPARIA LIMITADA DE TRANSPORTES EN COLECTIVOS 
- E. 

y Siente razón ce esta srotacton. 

ARTICULO TERCERO.- BISPOREZ que el Registrador Mercantil gel 
cántón Quito: 4) inscriba la Írmalcass escritura publica junto 
con te presente Resoluctón, archive uns copta de la misas y 
devuelva las restantes con la razón 0 da tnscripciton que 5€ 
erárrnas y. DD) cumpla con las demás prescrtpciores contentass 
en la Ley de Registro 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que +l Noterto Septiso del conton 
Gstra anote ad margen cs da metriz us la escritura pública os 
13 ee agosto 0er 3972 por la cual se constitayo le comparta 
ATANUALPA CÍA. LTDA... que la hoy lenada CATARUALEA COMPARIA 
LIMITADA DE TRASSPORTES ER COLECTIVOS” sa procectas a transfuraarst 
eñ uná soctecss anánisa CATANUALPA COSPARÍA ARGRIMA DE TRARS- 
PORTES EM COLECTIVOS, ererrogar el plezo de duracion, aenentar 
ed capita) y establecer nuevos estatutos, mediente la escritura 
publica que se apruebe por la presente Resolución y siente Tezos 
de este arotectón. 

ARTICULO GQUIATO.- DISPORER que un extracto 0 la referiós es- 
erttura pública se publique, por unt vez, en uso de dos atartos 
de eayor Circulación en Guito. Un ejespler dx la publicación 
deberá entregarse y este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelea el vcxpectente. 

COMUNIQUESE.- DADA y flrasaa en la Superintendencia 0€ 

9), 
Compañias, en Gublo, a 

pr Joe D 
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